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OFICIO JUDICIAL

San Miguel de Tucumán, 30 de junio de 2023.

AL SR. REPRESENTANTE LEGAL

DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

S / D

JUICIO: NIEVA XIMENA MARIA DE LOURDES s/ QUIEBRA PEDIDA - Expte n°: 1208/22

      En la causa caratulada: "NIEVA XIMENA MARIA DE LOURDES s/ QUIEBRA PEDIDA", Expte.
n°: 1208/22, que tramita por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la VII°Nominación,
del Centro Judicial Capital -Provincia de Tucumán- (sito en Pje. Vélez Sarsfield n°450), a cargo de la
Dra. Mirta Estela Casares, Jueza; Secretaría Concursal a cargo de la Dra. Ana María Gareca, se ha
dispuesto librar a Usted la presente rogatoria, a fin de poner en vuestro conocimiento la resolución
que a continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 30 de junio de 2022.- Y VISTOS: (...)

RESULTA: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I.- DECLARAR la quiebra de la Sra. XIMENA
MARIA DE LOURDES NIEVA, DNI N°35.256.479, CUIT N°27-35256479-1, con domicilio real en
Barrio El Paraíso s/calle, s/n, Cruz Alta, Tucumán. (...) XIV.- OFICIAR al Banco Central de la
República Argentina a los fines de hacerle saber el decreto de quiebra, y para que efectúe la
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comunicación pertinente a todas las instituciones financieras del país, las que deberán cerrar todas
las cuentas corrientes de la fallida, plazo fijos y demás imposiciones a su favor, haciendo saber que
los saldos que arrojen esas cuentas deberán ser transferidos al Banco del Tucumán - Sucursal
Tribunales- de esta provincia, a nombre de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro.
(...).-" Fdo.: Dra. Mirta Estela Casares - Jueza.-

     Se hace constar que el presente tramita LIBRE DE DERECHOS.-

     SALUDO A UD. ATTE.
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